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VEEDURIA INDIGENA PIAPACO  -ALTAMIRA -
PUERTO GAITAN- CUMARIBO

Doctor
Manuel Eduardo Aljjure Salame
Director
ASUNTOS INDIGENAS ROM Y MINORIAS
MINISTERIO DEL INTERIOR

RESPETADO DOCTORA
ANA MARIA TRIBIN URIBE
Alta Instancia de Género de Gobierno  

Doctora
MARGARITA CABELLO BLANCO
MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

Respetados 

Agradecemos su amable comunicación y buena disposición de trabajar por nuestros derechos humanos y constitucionales  como comunidad Indígena PIAPOCO del asentamiento ALTAMIRA
ubicado en la frontera entre el municipio de puerto Gaitan y Cumaribo,,, mas hacia puerto gaitan.

De forma concreta solicitamos la presencia de profesionales de asuntos indígenas para construir una ruta de trabajo, y colaboración como victimas indígenas del conflicto armado, y para concretar
acciones de recuperación del territorio, así como ELABORAR el plan de vida, o de etnodesarrollo como definió la Constitución política de Colombia, y el Decreto ley 1333 de apoyo a las
victimas indígenas.

1) - Acompañamiento para elaborar el PLAN DE VIDA

2) - Orientación legal jurídica, y técnica  con la UNIDAD DE ATENCION Y  REPARACION a las VICTIMAS, indígenas del conflicto- sobre la ruta de reparación colectiva del PUEBLO
INIDIGENA PIAPOCO; , comunidad asentamiento ALTAMIRA,  

3) - Dialogó social  articulo 111 de la ley 1757 de 2015 o mesa de trabajo con la ANH AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS Para resolver el conflicto de distribución de la
inversión social. voluntaria y obligatoria de la empresa ECOPETROL  por la explotación de hiidrocarburos y uso del agua por el BLOQUE CPO- 8 SUR ...-

4) Con la presencia del profesional de ASUNTOS INDIGENAS; del ministerio del interior, deseamos avanzar en el PLAN DE SALVAGUARDA; - sentencia t-025-  que obliga la CORTE
CONSTITUCIONAL para los pueblos indígenas incluidos nosotros el

5) - Reunión de trabajo con la procuraduria de asuntos étnicos, la defensora de asuntos indígenas, , 

6) - Solicitamos respetuosamente De la Asesoría legal para ejercer nuestro Derechos Constitucional de participación en la MESA DE VICTIMAS INDIGENAS, De puerto gaitan y de  Cumaribo
Vichada, y buscar que se conforme la MESA DE VICTIMAS INDIGENAS - 

7) - Solicitamos de acuerdo a los importantes objetivos del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, DE CULTURA DE LA LEGALIDAD, APOYO AL EMPRENDIMOS ECONOMICO
Y ECOLOGICO Y LA EQUIDAD, La presencia del ministerio de justicia, para formación en la constitución política y leyes de derechos humanos, así como el CONVENIO No 169
especialmente  

8) - SOLICITAMOS de forma Atenta la presencia del Ministerio de justicia, área de promoción de la justicia, y métodos alternos de  resolución de conflictos,  para mejorar la seguridad y
convivencia y definir un plan de capacitación de ALGUACILES CAPITANES; y gobernadores, 

9)  - Agradecemos coordinar con el Ministerio de Cultura, y la academia Colombia de la lengua, un PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 131  LEY DE LENGUAS, CON EL
OBJETO DE TRADUCIR A LA LENGUA PIAPOCO LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA Y OTRAS LEYES EN FAVOR DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y DE LA
MUJER , LA JUVENTUD , LA NIÑEZ Y EL MEDIO AMBIENTE 

10 ) Solicitamos por su respetado conjunto una Reunión de trabajo con la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, Y LA AGENCIA DE TIERRAS par avanzar en la recuperación del
territorio ancestral PIAPOCO 

Cordialmente

SUSANA NIÑO LOPEZ  telefono No 318 892 9498 
Coordinadora

Luis Pascual Cabare   telefono 350 270 6814

El vie., 20 dic. 2019 a las 8:58, Villarraga Garcia, Julieth Viviana (<julieth.villarraga@mininterior.gov.co>) escribió:
Buen día, 

En respuesta al Radicado del Ministerio de Interior EXTMI19-51643, adjunto encontrará respuesta de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom  Minorías.

Quedamos atentos a su respuesta,

Cordialmente

-- 
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